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Parte oficial 
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S a Majestad «1 Rey Don A l f on 
•so X I I I (e. D . g.), S a Majestad la 
Beton Doña V i c t o r i a E u g e n i a , y 
8 3 A A . H K el P r inc ipe da Altarías 
e Infantes eontiodan s in novedad en 
an importante sa lad . 

D e ipual hpntfioie d is f rntan las 
demás personan de la A n g u s t a Rea l 

Lilia. 

(gobierno Civil 
Secretaría. —Sección .9.* 

Convocator ia 

C o n sujeción a lo dispuesto 
por el art. 55 de la vigente ley 
Orgán ica de 29 de agosto do 
1882, en armonía con el R e a l 
decreto de 23 de d ic iembre de 
1918 y en uso de las atr ibucio 
nes que me están conferidas, he 
acordado convocar a l a E x c e 
lentísima Diputación do esta 
p rov inc i a , con el fin de que se 
reúna en su Casa -Pa l a c i o el día 
2 de entro próximo, a las once, 
pa ra inaugura r las sesiones del 
segundo período semestral del 
corr iente año económico. 

Madr id , 25 de dic iembre de 
1922 . — E i Gobernador , J o a n 
Nava r r o Rever te r y Gomis . 

J U N T A M U N I C I P A L 

D S L 

CENSO ELECTORAL 

D . Lucas GarzíM. y Garzón, Presiden* 
te de la J u n t a Mun i c i pa l del Censo 
electoral de Madr id . 

Hago saber: Que r-n cumpl imiento de 
l o dispuesto en el ar t . 22 de U 1- y 
electoral v i e n t e , e-ita J u n t a munic i 
pal que tOB|0 »1 honor de presidir, en 
aesión celebrada el < ia 1.* del actual , 
acordó des gner Colegios electoralee 
en lts el? • que ocurran durante 

ol a fio do 192'), en los diez distr itos 
que a continuación so indican, los lo
cales siguientes: 

¡Secciones, calles que comprende y locales 
donde ha de verificarse la votacién. 

Distr ito del Congreso 
1 A tocha (23 a 49 y 16 a 38), Cafl i-

aares, Carretas (43 a final), L u i s Veles 
de Guevara, Magdalena (1 a 15) y Re
latores ( impares) .—Plaza del A n g e l , 
20, pr inc ipa l , Esouela de niflaia 

2 A r l aban , Jove l l anos , L e s Medra-
ao, Nicolás María R i v e r a y Z o r r i l l a . — 
Marqués de Cubas, 11, Esouela de A r 
tes a Industrias, oíase linea), derecha, 

3 Atocha (15 a 87), Infante, León, 
Matute (plasa de) y San Sebastián.— 
León, 30, pr ine ipa l , Escue la de niños. 

4 Eohegaray, P rado (1 a 11 y pa 
rss) y Ventura de la Vega.—Eohega
ray, 34, Escue la de niños. 

5 A l varez Gato, Ange l (plasa del , 2 
a final), C r u z (impares), Eapos y M i 
na (13 y 24 a finales), Nófiez de A r c e , 
Prínoipe (1 a 13 y 2 a 8) y Príncipe 
Al fonso (plaza de l , 1 a 5).—Núfles do 
Arce,'»8, segundo, Esouela de niños. 

6 Gutenberg, Narc iso Ser ra y Paoí-
fico ( l a 29).—Paseo da Atooha , 19, 
bajo derecha, Escue la de niñas. 

7 Alcalá (16 a 54), Fernanf lor , F l o -
ridablancs, Marqaes de Cabás, Prado 
(paseo de l , impares y 2 a 8), Han Je
rónimo (carrera, de, 25 y 26 a finales), 
Santa Cata l ina y Mor i l l a (pares).— 
Marqués de Cubas, 9 Academia de J a * 
r isprudeooia. 

8 Alcalá (136 a fioal), A y a l a (167 y 
112 a finales, numeración irregular», 
Fuente del Ber ro , L a n o s a , Manuel 
Becerra (plasa de), Marqué» de Zafra, 
Nueva de! Este, Tomás Lopes y Viz
conde de Mátamela.—Alcalá, 70, Es -
ouelas de A g u i r r e . 

9 A m o r de Dios, Santa María( l a 37 
y pares) y Santa Po lon ia .—Huer tas , 
73, bajo dereohe, b e a t e r í o . 

10 Cervantes, J e i t o (1 y 3 y 2 a 8, 
y plaza de), Qaevedo y Sea Agustín.— 
Huertas, 73, bajo izquierda, beaterío. 

11 Desamparados (oostaai l lade los), 
Lops de V^ga (8 a 28), Moratín (t a 
51 y 2 a 34) y SanJJoié.—Huertas, 62, 
Esoaela de ciñas. 

12 Dootor Gástelo, Fernán Gonzá
lez, General Narváez, Ib iza, In la lee ie 
(Pasaje de), Lope de Rueda, Máiqnes, 
Menéndez Palay > (avenida de), O 'Uon-
ne l ! , y San Jdan de Diof (Hospi ta l 
de ) .—O'Donnel l , Parque de Insondios, 
gimnasio. 

13 Atocha (108 a 119 y 90 a UH) . 
Marqués de Toca (1 a 3 y 2 a 54) y 
San I ldelfonio.—Paseo de Atocha , I9j 
Escnela de niño*,. 

14 A tooha (151 a final), Cenicero, 
Fúcar (13 y 12 a finales, y travesía 
del) y Gobernador (impares y 2 a 
18). - Fúcar, 13, pr inc ipal , Esouela de 
ciftni, 

15 A tocha (89 a 131 y 4 a 88), D u 
que de Fernán N ú f t e z y Magdalena (17 
a final). —León, 30, segundo, Escue la 
de niñas. 

16 Dootor Mata, Marquéi da Toca 
(5 y 16 a finalon), San Eugenio, Santa 
Inéí y Santa Isabel (imparo*). —León, 
40 y 42, / a l g i d o munic ipal* 

17 Alarcóu, Alcalá /56 a 66), A l f o n 
so X í , Alfonso, X I I (9*56), Indepen
dencia (plaza do la, 6 a fina!, correla
tivos), Juan de Mena (impares), Mon-
talbán y Valenzuela . —Montalbán, 20, 
Esouela saporior del Magisterio. 

18 Academia , A lber to Bosch, A l 
fonso X I I (imparos y 68 a final), Casa
do del A l i s a l , Doctor Velasen, Espar
tar, Fe l ipe IV , Fernán Núftez (paseo 
de), Jsrdíu Botánico, J u a n de Mena 
(pares), Lea l tad (calle y plaza de la), 
Méndez Núftez, Moreto, Mur i l l o (pla
sa de) y Ret iro (paseo del).—Marqués 
de Cubas, 11. Edcuela do A r t e * e In 
dustrias. 

19 A r m e s t i (tejar de), A r r e gu i y 
Arue j , Bas i t i l a (tejar de la), Cábela, 
Franoisco A b r i l , Los Meiejo, Lu i s M i t -
jans. Pacífico (81 a final;, Porvenir , 
Puente io V a l l e r a i . Tr iquet y Va l e 
r i a (tejar de).—Pacífico, 25, E i cae l a 
de Ar tes e Industrias. 

2 0 A b t a o , Andrés Torrejón, Caba-
n i l l t s , Car idad, Cata l ina Suárez, Faen-
terrabía, Granada, J o a n de Urb ie ta , 
Julián Gayarre, Mar ina Española, Pe -
tort i l lo . Konc t s va l l e i , Sánchez Bar-
cáistegui, VaHer r i bas , Vnndergoten 

y V i g o . — Funntorrabía, 7, Grupo es-
colar, Esouela de niftos. 

21 Huertas (1 a 37 y 2 a 62), Manne l 
Fernández y OooiilOi) P i íncipe (15 y 
10 a finalns; y Príncipe Al fonso (p la
za de, 7 a final).--León, H, p i ino ipa l , 
Escue la de ñifla*). 

82 Abrof l igal ( a r r o y o ) , Caflo Gordo , 
E l i p a (baja y alta), K l v i ra , Eate (ca
rretera del), Fundadores, Mixto (tejar 
de) y edificios deiomi n u d o s —A l ca l á , 
70. Esouelas de Agu i r r e . 

23 A lameda, Gobernador (JO a fi
nal ; , Moratfn (ftl a final), San B l a s , 
Han Pedro y Verónica (7 a final y pa
res).— Conatani i la d a los Desampara
dos, 6, pr incipal derecha, E i eue l a de 
ñifla*. 

24 Cánovas del Cast i l lo (plaza de), 
Cortes (plaza de laa), Di que de Medí-
naoeli, Lope de V e g a (impares y 80 a 
final), Prado (13 a final) y prado (pa-
s e j d e l , 10 a final).-Piado, 11, E s 
cuela de párvulos. 

25 Doctor laqaordo, Goya (73 y 60 a 
finales), H e r m o H t l I a (91 y 86 a finales), 
L u i s V i l l a , P la za de Toroi y P laza de 
To ios (avenida d e le;.—Alcalá, 70, E s 
cuelas de Agu i r r e 

26 Ale jandro González, Almería, 
Aragón (carretera d e ) , líoeángel, Ge 
rona (Venta i ) , León 'Venta* ; , Málaga 
(Ven ta i ; , Marques de Mondéjar, Mo
derno (pasaje), Pedro Horedia , Sancho 
Dávila, Vicálvaro (carretera, caminos 
alto, bajo y viejo d e ; . — O 'Done l l , Par 
que de Inoendios, comedor. 

27 Fúoar(l a 11 y 2 a 10;, Huertas 
(39 y 64 a ficale*;, JRHÚI (3 dupl icado 
y 10 a fin al en; Moratín <:>', a 09 y 36 a 
final;, Veiónica 1 a ó; y Santa María 
(39 a f ina l ; .— (Jo*tami l* de los Des
amparados, 6, pr incipal isquierda, Es
ouela d e ñiflas. 

28 Alcalá («8 a 1 Jé), A g u i r r e , An t o 
nio Aoufla, Duque oe S':xto y J o r g e 
J u a n (88 y 60 a finales;.— Alcalá, 70, 
Escuelas do Agu i r r e . 

18 A tocha (180 y 1 ¿'¿, glorieta de, 8 
moderno a 15, y pa»eo d e ) , Drumen, 
Reina C r i s t i na (oeüU de l a ; y Sán
chez B o n i l l o s . - - P a a r o de A tocha , I 9 f 

Kacuela de niños. 

t 
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Hospital 
1 Cabeza ( l a 5 y I * 8 doplioade), ¡ 

Comadre (travtsía de la), E s g r i m a ( l j 
a 9 y el 2), Espada (imperes), Jesús y '. 
María, Magdalena (2 a 32), Progreso ¡ 
(plasa de', 1 a 8) y Man Pedro Már
t i r .—Magda l ena , 1, Eseuela deSordo-
m n d o i . 

2 Caravaoa ( l a 5 y 2 y 4) y Lava
piés ( l a 11 y j iavaa).—Amparo, 94, 
Escue la de ninas. 

3 Cabeza (7 a 37 y 10 a 42), Olmo y 
Santa Isabel (4 dnplioado a 14).— 
Magdalena, 22, Juzgado munic ipa l . 

4 Ca lvar io , Lavapiós (13 a 37) y M i 
nístreles.—O'mo, 4, Esouela. 

6 A v e María (6 a ¿2), Magdalena 
(34 a final), O l i va r ( l a 29) y Santa 
Isabel (2 y 4 ) . - S a n t a Isabel, 12, Es 
cuela de nif it9. 

6 S o m b r e r e r í a (pares) y Valencia (9 
y 16 a finales).—Meaón de Paredes, 
100, E s c u e l a de niños. 

7 Lavapiés (39 a final, y plaza del . 
el 8), Migu-1 Servet (1 a 5 y 2 dupl i 
cado y tr ipl icado) , Sombrerete ( l a 5 
y 2 a 6) y Tr ibnlete (1, ~2 y 4).—Me
són de Paredes, 84, Escuelas P ia r , iz
quierda. 

8 A m p a r o ( l a 76). —Mesón de Pa 
redes, 81, Escuelas Pías, derecha* 

9 Lavapiés (plaza de, 9 y 10), O l i 
var (31 a final y paree) y San Car los .— 
Olmo, 10, pr inc ipa l , Eseuela de niños. 

10 Buenavista , Esouadra y Torrec i 
l l a del L e a l (17 a final).—-Santa Isabel, 
12, pr inc ipa l , Escuela de niños. 

11 A v e María (impares y 2 a 6), Es 
peranza (1 a 13) y San Simóu.—San 
Simóo, 8, Esouela de niñas. 

12 A v e María (34 a final), Santa 
Isabel (16 a 32} y Zur i t a (1 a 31 y pa
res.— Znr i t a , 66, bajo, Escue la . 

13 Doctor Fourquet (2 y 4), Sa l i t re 
(2 a 38) y Sao ta Isabel (34 a final).— 
A tocha , 104, San Car los , au la Liime-
ro 1. 

14 Torrec i l l a del Lea l (1 a 16 y pa
ree) y Tres Peces .—Olmo, 4, Escuela , 
de niñas. 

15 Sal i tre ( l a 31), San Cosme y j 
San Lorenzo (Travesía de, 1 a 7) — i 
San Cosme, 22 y 24, Escue la de niñas. > 

16 A lonso del Barco, A t o cha (ronda ) 
de, 9 y 32 a finales), Bernardino Obra-
gón, C iudad Kea l , F r a y L u i s de León, 
Santa María de l a Cabeza (glorieta 
de), Sebastián Elcano y Sebastián H e 
r r e ra .— Ronda de Atocha, 10, Ceneul-
tor io público. 

17 A r g u m c s a (impares y 2 a 8 du
plicado), San Lorenzo (travesía de, 13 
a final) y Sombrerería ( imparos).— 
San Cosme, 22 y '24, Escue la de niños. 

18 Argumosa (!0 a final) y Doctor 
Fourquet (impares y 6 a final).—Ato
cha, 101, Sau Carlos, salón de gradoa. 

19 De l .cías (paseo da las, 2 a 50) y 
Pedro Uaauue (impares y 2 al 20). — 
Paseo de Santa María de la Cabesa, 
61 , Escuela de niñas. 

20 Esperansa (15 y 2 a final), F e 
(3 a final., P r m a v e r a , Sal i tre (40 a fi
nal) y Z u r i t a (33 a fina!). — Z u r i t a , 56, 
bi jo , E s c u e l a 

21 Blanco ( j a^o ; , Cáoeres, Delicias 

(glorieta, estación de las, y paseo de 
las, 7 y 62 a finalos), Mol inos (paseo 
do los, impares) y V i zcaya .—Tarrago 
na, 22, bajo derecha, E s c u e l a de niños. 

22 Ba ta l l a del Salado (pares), Este 
(pasadizo y callejón del), Ferrooarr i l 
y Palos de Moguer (1 a 83 y pares).--
T a r r a g o n a , 22, bajo izquierda, Eseuela 
de niños. 

23 Amparo (77 a final, Embajado
res (63 a final), Va l enc ia (ronda de, 
impares y 2 y 4 ) .—Zur i tu , 56, bajo, 
Escue la . 

21 Genera l L a c y (impares y 12 a fi
na l ) .—Tarragona, 22, pr inc ipa l dere
cha, Escuela de niños. 

25 Abadía, Barr i lero, Cal i fornias, 
Edi f i c ios aislados, L u i s Peidró, Pací
fico (21 a final moderno), Panamá y 
Seoo.—Pacífico, 35, Escuela de niños. 

26 Bustamante, General L a o y (2 a 
10), J u a n de Mar iana , Méndez A l v a 
ro , Ramírez de Prado y Yeseros (ca
m i n o y paseo de) .—Tarragona, 22, 
pr inoipal dereoha, Escuela de niños, 

27 Ancora , Delieias y Tarragona 
( imparee).—Tarragona, 22, pr inc ipa l 
izquierda, Escuela de niños. 

28 A t o cha (ronda de, 5 y 7), Cana
rias (pares), Santa María de la Cabe
za (paseo de) y V a l l a d o l i d . — A t o c h a , 
104, San Car los , aula núm. 2. 

29 A t o c h a (glorieta de, 1 a 8 mo
derno, y ronda de, 1 a 3 duplicado y 
2 a 30), Comercio, Del ic ias (paseo de 
las, 1 a 5), Hosp i ta l (oallejón del), Ma
l lorca, Paoífieo (2 a 22 moderno) y T é -
l l e z .—Atocha , 104, San Carlos, aula 
número 4. 

30 F e (1 y pares), Lavapiés (plaza 
de, 1 a 7), P r imave ra (travesía de la), 
Sa l i t re (33 a final), San Lorenzo (tra
vesía de, 9 y 11 y pares) y Valenoia 
(1 a 7 y 2 a 14) .—Zuri ta , 56, p r in c i 
pa l , Esoue la . 

31 B a t a l l a del Salado (impares), 
Canarias (impares), Fer rocar r i l (trave
sía del), Martío Soler, Méndez A l v a r o 
(2 a 8), Muro ia , Palos de Mogner (35 
e final), Pedro Unanue (22 y 94), R i e 
go, Tarragona (pares) y Tor tosa .—Ta
rragona, 22, pr inc ipa l izquierda, E s 
cuela de niños. 

A L C O R C O N 

Don Claudio Caballero Fernández, Se
cretario de la Jun ta munic ipa l del 
Censo electoral, 

Certi f ico: Que la mencionada J u n t a , 
en sesión de I." del actual, y en cum
pl imiento del art. 22 de le ley de 8 de 
agosto de 1907 y de las demás disposi
ciones sobre la materia, he aoordado, 
pare que rija en cuantas elecciones de
bieren celebrarse durante el año pró
x imo , la designación de l local s i 
guiente: 

Secoión única.—Esouela pública de 
niños, calle de la Iglesia, núm. 1. 

Y en cumpl imiento y e los efectos 
del precepto I*gal antes oitado, expido 
l a presente con el V . ' B.° del S r . Pre
sidente en Alcorcón, a 1.° de d ic iem
bre de 1922. 

V . * B.° 
E l Presidente, 

Demetrio Ortega. 
E l Secretario, 

Claudio Caballero. 
(Núm. 3.236) 

N U E V O B A Z T A N 

Don Manuel del Va l l e , Seoretario do 
la Junta munic ipa l del Censo elec
toral, 

Certi f ico: Que la mencionada J u n 
ta, en lesión de 1.a de dteiembre, y 
en eumpl imiento del art. 22 de la L e y 
de 8 de agosto de 1907 y de las demáí 
disposiciones sobre la materia, ha aoor
dado, para que rija en cuantas eleccio
nes debieren celebrarse durante el año 
próximo, l a designación del looal si
guiente: 

Sección únioa.—La Escue la únioa 
Naoional de este pueble. 

Y en cumpl imiento y a los efeotos 
del precepto legal antes oitado, expido 
la presente con el V / B.° del S r . P re 
sidente en Nuevo Bas tan , a 2 de d i 
ciembre de 1922. 

V.° B.° 
Ei Presidente, 
Víctor Díaz. 

E l Seoretario, 
Manuel del Va l l e . 

(Núm. 3.233) 

S I E T E I G L E S I A S . 

D . Franciaao Ramírez Heruanz , Se
cretario de la J u n t a munic ipa l del 
Censo e lectoral . 
Certi f ico: Que l a mencionada J u n t a , 

en sesión de 1..° de diciembre, y en 
cumpl imiento del art . 22 de la l ey de 
8 de agosto de 1907 y de las demás 
disposiciones sobre la materia, ha aoor
dado, para que r i ja en cuantas eleccio
nes debieren celebrarse durante el año 
próximo, la designación del looal s i 
guiente: 

Sección únioa.—Case Esouela M i x 
ta, P lazade l a Constitución, núm. 5. 

Y en cumpl imiento y a los efeotos 
del preoepto legal antes citado, exp i 
do l a presente con el V.° B.° del señor 
Presidente en Sieteiglesias, a 14 de 
dioiembre de 1922. 

V . °B . ° 
£1 Presidente, 
Nicolás Pérez, 

Franc isco Ramírez. 
(Núm. 3.219) 

M A N G l í t O N 

E n e l pueblo de Mtngirón, a 1.° de 
dioiembre de 1922, previa l a corres- | 
pondiente convocatoria con expresión , 
del objeto, y bajo la presidencia de don 
Zaoarías Sanz Martín, ss reunieron en 
el looal que viene designado al efecto 
los señores de la J u n t e munic ipa l del 
Censo electoral cuyos nombres se ex
presan a continuación: 

D . Francisoo Ramírez, Fe l ie iano 
Velasco, Jerónimo Ramírez, An t on i o 
García, Beni to Ramírez. 

Ab i e r t a la sesión por el señor Pre 
sidente, de orden del mismo, yo el 
Secretario d i leotura del artículo 22 
de l a L e y de 8 de agosto de 1907 y de 
les disposiciones dictadas para su cum
pl imiento, según as cnales correspon
de designar en este acto el leoal donde 
haya de constituirse cada Colegio en 
cuantas elecciones se celebren durante 
el año próximo. 

E n su v i r t u d , prev ia la discusión 
conveniente, acordó l a J u n t a haeer l e 
expresede desigoeeión en los término* 

j que e continuación l e expresan, por 
j ser, dentro de las condioioues de loca 

l i dad , los que más se ajustan y aoo 
modan a las condiciones requer ida* 
por el citado precepto l ega l : 

Ssooión únioa.—Esouela de niños. 
P o r último, acordó l a J u n t a que l a 

designación precedente se haga públi-
oe por medio de ediotos fijados en le 
Case Ayuntamiento y sit ios de cos
tumbre, comunioándola, además, al 
señor Gobt rna ior oivü para su publ i 
cación en e l B O L K T I H O F I C I A L de l a 
prov inc ia . 

Con lo enal se levantó l a sesión, fir
mando la presente acta los señores 
concurrentes, de que yo, el Secretario, 
oertifico. — Zacarías Sanz, Franoisto 
Ramírez.—Jerónimo Ramírez.—Anto
n io Garoía Serrano. —Fe l i c i ano Velas
co . - Benito Ramírez.—Eduardo R a 
mírez.—Hay un sel lo. 

E s copia qne concuerda con su o r i 
g ina l a que me refiero y remito. 

E l Presidente, 
Z a o a r í a s S a n z . 

E l Secretario, 
Edua rdo Remi r es . 

(Núm. 3.231) 

B E C E R R I L D E L A S I E R R A 

Don Leonardo F ra i l e y Martín, Se
cretario de l a J u n t a munic ipa l de l 
Censo eletoral de Beser r i l de l a 
Sierra . 
Cert i f ico: Que l a expresada J u n t a , 

en sesión del día 11 de diciembre del 
corriente año, ha designado para los 
cargos de Pres idente y suplente de l a 
mese eleotoral de le Secoión de que 
oonsta este Ayun tam i en to , en las elec
ciones que puedan ocur r i r durante e l 
bienio de 1923 1924, a les señores s i 
guientes: 

D is t r i to de Beoer r i l de l a S i e r r a . — 
Sección únioa. 

Presidente, D . Luc iano Andrés do 
los Mozos. 

Suplente , D . A n t o n i o Sanz Roes. 
Y para su insercién en al BOLITIN 

OFICIAL de esta prov inc ia , expido le 
presente en Bece r r i l de l a S i e r ra , a 
12 de dioiembre de 19z2. 

V . ° B . -

E l Presidente, 
Jac into Sanz. 

Leonardo F r a i l e . 
(Núm. 3.176). 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 

D o n Jerónimo Bar r i o Es teban, Secre
tario de la J u n t e mun ic ipa l del 
Censo electoral . 
Certif ico: Que l a mencionada J u n t a , 

en sesión de 1.* de diciembre actual , y 
en eumplimiento del art . 22 de le 
l e y de 8 de agosto de 1907 y de lea 
demás disposiciones sobre le mate-
ría, ha acordedo, para que r i j a en 
cuantas eleceiones d« bieren celebrarse 
dorante el año próximo, la designa
ción del local siguiente: 
Seceión única.—Piso bsjo de le C a i e 
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C o m i i t o r i e l , local que fué Escue la de 
niños. 

Y en cumpl imiento y a loa efaotos 
del precepto legal antes citado, e x p i 
do la presente con el V.° B.° del señor 
Presidente en Pozuelo do Alarcóu, e 
14 de dioiembre de 1922. 

V . ' B.° 
E l Presidente, 

V i c e n t e M u ñ o s . 
Jerónimo Barr io Esteban ' 

L A C A B R E R A 
Don Julián de la Pena San/., Secreta

rio de la Junta munic ipa l del Censo 
eleotorej. 

Certi f ico: Que la menoionada J u n t a , 
en sesión de 1.° de dioiembre, y en 
cumpl imiento del a i t . 22 de la ley de 
8 de agosto de 1907 y do las demás 
disposiciones sobre l a materia, ha 
acordado, para que ri ja en cuantas 
elecciones debieren celebrarse durante 
el afio próximo, la designación del lo
ca l siguiente: 

Sección única.—Salón de P r imera 
ensefianza, easa Escue la , p laza del 
Ayuntamien to , núm. 1. 

Y en cumpl imiento y a los efectos 
de l precepto legal ante? citado, expi
do la presente con el V.° B.° del señor 
Preaidente en L a Ca t r e ra , a 4 de di
ciembre de 1922. 

V / B.° 
E l Presidente, 

C l a r o M a r t í n . 
Julián de la Peña. 

(Núm. 3.115) 

PRQV1BENCIAS JUDICIALES 
Audiencia provincial 

L a Sección 4 . a de esta Aud ienc ia 
prov ino ia l , por su proveído feeha de 
hoy, diotado en causa procedente del 
Juzgado instructor del Congreso con
t ra Félix Serna A z n a r y otros sobre 
estafa, se ha servido señalar el día seis 
del aotual dic iembre, y hora de les dos 
y media de su tai le , para dar c o n v e n 
zo a las sesiones del juic io ora l , ante el 
T r i b u n a l de Dereoho, y al propio t iem
po ha dispuesto se cite a l te i t igo , onyo 
paredero se ignora, D . Inoceneio Fer 
nández D iez , como lo verifico por me
dio de l a presente, al objeto de que en 
dioho día y hora comparezoa ante el 
expresado T r i b u n a l establecido prov i 
sionalmente en el edificio de los Jua
gados (General Castaños, núm. 1), ha-
oiéndole saber l a obligación que tiene 
de concurr i r a esto pr imer l lamamien
to , bajo la mu l t a de 5 a 50 pesetas. 

Madr id , 28 de diciembre de 1922. 
E l Oáoial de Sa la , 

José Fernández. 
(Núm. 9 003.—a) ' B — 2 121) 

JeigaOoe Je primor* Instancia 

B U E N A V I S T A 

Martínez Sa lazar (Francisco Faus
to), natural de Baeza (Jaén), de es-
tede soltero, profesión zapatero, de 
veint iocho afics de edad, domici l ia

do últimamente en Francisco Sontos, 
2, procesado por robo, oompareoerá, 
en término de diea días, ante el J u a 
gado de instrucción del distr i to de 
Bnenav is ts , Secretaría del S r . Da l -
mau, para l l e var a efeoto su prisión 
deoretada por la Super ior idad. 

M a d r i d , 19 de dioiembre de 1922. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Seoretario, 
J o s é D a l m a n . 

(Núm. 3.292) (fl.—2.018) 

Guzmán López (José), natural de 
Madr id , de estado soltero, profesión 
ebanista, de diez y seis años de edad, j 
domic i l iado últimamente en la cal le 
do Jaéc, 7, procesado por hurto , com 
pareoerá, i n término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del d is t r i to 
do Buenav is ta , Secretaría del señor 
Da lmau, para l l evar a efecto su p r i 
sión deoretada por la Super ior idad. 

Madr i d , 19 de dioiembre de 1922. 
Joaquín Dísz Cañábate. 

E l Secretario, 
J o s é D a l m a u . 

(Núm. 3.291) (B.—2.049) 

Jiménez G o n z á l e z (José) y An t o 
nio N . <El Le gaña», el primero na tu
ra l de Madr id , de estado soltero, s in 
profesión, de oatorce años do e d a d , 

hijo de José y de Dolores, prooesados 
por hurto, cama 688-1922, eompare 
oerán, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distr i to de 
Buenavista , Secretaría del Sr . Da lmau, 
para notificarles el auto de procesa
miento y recibir les indagatoria. 

Mad r i d , 19 de diciembre de 1922. 
E l Jue z , 

Joaquín Díaz Cañábate. 
E l Secretario, 
José Da lmau . 

(Núm. 3.293) (B—2 .060 ) 

H ida l go Benito (Rioardo), natura l 
de Madr id , de estado soltero, profe
sión zapatero, de diez y ooho años de 
edad, domic i l iado últimamente en l a 
oatle de Gnadalajara, proeesado por 
daños, oomparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado do instrucción 
del d is t r i to de Buenav is ta , Secretaría 
del S r . Da lmau , para notif icarle le de
claración prestada. 

M a d r i d , 19 de dioiembre de 1922. 
E l J u e z , 

Joaquín Díaz Cañábate. 
E l Secretario, 
José Dalmau. 

(Núm. 3,290) I(B.—2.051) 

U N I V E R S I D A D 
González López (Jesusa), domic i l i a 

da últimamente en la calle de Ceres, 
número 6 y 8, comparecerá, en térmi
no de quinto día, ante el Juzgado de 
instrucción del d is tr i to de l a Un i ve r -
s i lad, Secrettría del S r . Unzueta , pa 
ra reoibir la declaración en oause por 
corrupción de menores, instruida por 
disho Juzgado y Secretaría, sama 
rio 667-21. 

Madr i d , 1.a de dioiembre de 1922. 
E l Secretario, 

E s t e b a n U n z u e t a . 
(Núm. 3.082) (B . -2 .129 ) 

T O R R E L A G U N A 

Rodenas Fernández Lorenzo y Po i -
nado Lucía Enr ique , testigos en el 
juic io oral del sumario seguido oon-
tra Cr isanto A rgu i j o Huer ta , ro l lo 
núm. 41 de 1920, oom parecerán anto 
la Seooión cuarta d a l a Audienc ia pro
vinoial de Madr id , el día 22 de loa co
rrientes y hora do las dos de la tarde; 
bajo apercibimiento de que, si no lo 
haonn, les parará el perj.i icio que pro
ceda en derecho; se desoonoeen sus do
micilio?*, siendo el de la Audienoia, 
ot i le del General Castaño*, núm. 1. 

Torre laguna, 7 do d i o i e m b r e 
de 1922. 

Pedro Duque. 
E l Secretario, 

Ledo. I 'ulalocio O . - s i n e l I o . 

(Núm. 3.08H) (B.—9.048) 

Juzgadas Militaras 

C E U T A 

Zúniga López (José), hijo de Ber 
nardo y L u i s a , natural de Madr id , 
estado soltero, profesión albañil, de 
veint inueve años de edad eütatura 
1,585 metros, pelo rubio , cejas rubias, 
ojos azules, nariz afilada, barba poca, 
booa regular, color sano, frente regu 
lar, nariz afilada, domici l iado última
mente en Madr id , calle de Tudescos, 
número 5, procesado por deaorcióu, 
oomparecerá ante el Juez instructor 
do la Comandancia de Ingenieros de 
Ceuta, D. Félix Valenzuela H i t a , re
sidente en Ceuta, en el plaso de tre in
ta día i. 

Ceuta, 12 de dioiembre de 1922. 
E l Capitán Juez instructor , 

Félix Vs lenzne la . 
(Núm. 3.300) (B.—2.017) 

A L I C A N T E 

Exc rao . S r . : 

Habiendo resultado infmetucsas las 
gestiones practicadas para coneoer el 
paradero do Ins interesados, les cuales 
tienen pendiente de hacer efectivos 
resguardos nominativos por piuses de 
campaña devengados en la última gue
rra de Cuba, decumentos que tienen 
fecha de caduoidad, rnego a V. E . ten
ga a bien ordenar l a ioseroión en el 
B O L F E T I N O F I C I A L de la prov inc ia , los 
nombres que a eontinuaeión se deta
l lan , por si se v in ie ra en conocimiento 
del paradero. 

Dios guardo a Y . E . muchos años. 
A l i can te , 24 de noviembre de 1922. 

E l Coronel . 
F i rmado . 

E m i l i a n o V i l l a n n e r a Arrióla, de 
M a d r i d . 

An ton io Mayo flnáres, M a d r i d . 
DoQa Pía de Anton io Ménd»z, Ma

d r i d , heredera de Vicente Rodríguez 
de Antón. 

Rodr igo Colmer.ero Rodrigues, M a 
d r i d . 

(Núm. 2.876) (B*—2 044) 

M A D R I D 
Fernández Serrano (Lu is Eduardo) , 

hijo de Francisco y de Estanislaa, na
tura l y vecino de Madr id , pertenecien

te al reemplazo do 1919 por el d is t r i to 
d'd Centro , de treinta y ooho años de 
edad, estatura 1*720 metros, do pro
fesión art ista, s in más señas persona
les n i particulares, comparecerá, en e l 
término de treinta diau, a contar des
de la publieaoión de !a presento requi -
s i tor ia , t n t e e l Comandanta Ju »t> n í a -
truutor del Regimiento Iufautería In
memorial del Rey, núm, 1, D. José 
Ma i fu E n v i d , iv»u domici l io en el cuar
tel del Regimiento, y el cual le ins
truye expediento por la falta gravo de 
falta a concentración; apercibiéndolo 
que, de no comparecer en el plazo que 
se lo señala, será declarado rebelde. 

Madr id , 20 do diciembre do 1922. 
E l Comandante Juez , 

José Marín. 
( N ú * . 3.301) (U . -2 .045 ) 

JEFATUSA DE PRDPiEDADE 
Di.i. 

R A M O DE Q U E R R A 

E l Comandante de Intendencia dou 
Gui l l e rmo R iga l Cebrián, Jefe do 
Propiedades del Ramo do Guerra Jo 
M a d r i d , 
Hace sabor: Que debiendo arrendar 

so un local con destino a alojamiento 
de los servicio* del Centro Electrotéc
nico y do Comunieaoiones, se oonvoca 
per el presento anuncio a les propie
tarios de finen., de esta Corte, para 
que ofrezssu, con el expresado fin, los 
que reúnan las debidas condiciones. 

Las proposiciones deberán ser pre
sentadas por los dueños o legítimos 
representan toe en la Jefatura de Pro 
piedades, San Nioolás, número 2, de 
once a trece y de diez y seis a diez y 
nueve, los cías laborables, en cayo lo
cal están a disposición do los propo
nentes el pliego do necesidades y con
dicionas que no se publican por su ex
tensión. 

E l plazo para admisión do proposi
ciones termina a los diez días a contar 
desdo la fecha do la publicación del 
presente anuncio. 

Madr id , 20 de diciembre de 1922. 
Gu i l l e rmo Riga] , 

(E —624). 

Ayuntamiento de Madrid 

Extrac to de los aouerdos adootedos 
por el Exorno. Ayuntamiento y la 
Jun ta munic ipa l , durante el mes de 
septiembre último, aprobado en se
sión de 6 del actaa l . 

(Conclusión) 
Aprobar el dictamen emitido por la 

Comisión nombrada por l a Junta pare 
el examen de les cner-.tas rendidas por 
la Tesorería de V i l l a c o n relación a l 
presupuesto espeoiai del Ensanche, co
rrespondiente al ejercicio económico 
de 1920-21, y en el que propor.e se sen-
eione el acuerdo aprobatorio de la« 
mismas adoptado p o r el Excelentísi
mo Ayuntamiento en 31 do marzo del 
presente afio, y que se las dé el curso 
que determinan loa a r t í c u l o s 1-0 y 

167 de la vigente ley Mun i c i pa l . 
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Sesión del di» 20. 
Se aprobó el nota de l a sesión ante

r ior celebrada el dia 7 del actual. 
Se acordó no interponer reonrao 

oontra prnvH» ,noia del Exorno. Sr . Go 
bernador c i v i l , por la que, conformán
dose con lo informado por l a Comisión 
prov inc ia l , estima el reourso de a lza
da interpuesto por D. José Chamorro 
y otroa gaardias municipales jub i la 
dos, oontra acuerdo de l a J u n t a m u 
nic ipa l que desestimó l a mejora de 
cansón sol icitada por los reourrentes, 
con arreglo a l acuerdo del A y u n t a 
miento de 23 de dioiembre último. 

No sanoionar el acuerdo del exce
lentísimo Ayuntamiento , aprobatorio 
do l a distribución de l o 9 2.685.735*54 
pseetas, que resta del crédito abierto 
por el Banco de España, con cargo al 
presupuesto extraordinario aprobado 
en el mes de enero úlimo, por lo que se 
refiere a la propuesta aprobada de que 
al objeto de poder haoer el oonourso 
re lat ivo a la reorganización del serv i 
d o de L impiezas de una sola vez, se 
comprometan los ingresos que propor
ciono el presnpuesto extraordinario, 
durante tres anualidades, por la cuan
tía de 1.030.422*23 pesetas, cada año 

Fueron sanoionados les 11 siguien
tes aouerios del Exorno. A y u n t a 
miento: 

E l 1.°, feoha 11 del pasado mes de 
ju l i o , disponiendo la apropiación a so
lar que D. Francisco Dorado posee 
oon fachada a las calles del Genera l 
Oráa y General Pardif las, de una par
cela inedifioable de 42*13 metros cua
drados, pr< cedonte del antiguo y su
pr imido camino de Cani l las, a l preoio 
de 25'76 pesetas metro, debiendo i n 
gresar eu importe, que asoiende a l a 
osntidad de 1.085*27 pesetas, en los 
fondos de la segunda zona del E n s a n 
che, previamente al otorgamiento de 
la oportuna escritura, debiéndose cum
p l i r todas las formalidades legales ne
cesarias para la formalizaoión en de-
reoho de la apropiación de que se trata 
y obligándoHe el 8r. Dorado a admit i r , 
oomo título de propiedad, el de pose
sión por la V i l l a de Madr i d desde 
t iempo inmemor ia l . 

E l 2.*, de igual fecha que el ante
r ior , adjudicando a D . Pedro Caballe
ro, prepietario de la finta núm 19 de 
l a oalle de Bravo Mor i l l o , una paroela 
de 22'69 metros cuadrados, que ha da 
agregarse a dicho solar, como sobran
te de vía pública, y que ha sido valo
rada por el Sr . Arqui tecto munic ipa l 
a razón de 64,40 pesetas metro, de
biendo el expresado propietario, antes 
del otorgamiento de la escritura, in 
gresar en los fondos de la pr imera zo
na del Ensanche l a cantidad de pese
tas 1.461*21 y obligándose a admi t i r , 
como título de propiedad, el de pose
sión por la V i l l a de M a d r i d desde 
tiempo inmemorial . 

E l 3 ° , de la misma lecha que los 
dos ateriores, adjudicando a D. José 
y a D . Manuel V i l l ag rasa , propieta 
rios del solar núm. 12 de l a oalle de 
Mrléndes Vsldés, una pírcela ined i 
fioable de 55'14 metros cuadrados, pro

cedente de vía públisa supr imida en 
el plano del Eneaache y que el señor 
Arquiteoto munic ipa l tasa a razón de 
19*32 pesetas metro, debiendo los i n 
dicados propietarios ingresar en los 
fondos de l a pr imera zona del E n s a n 
che l a cantidad da 1.071*10 pesetas, 
previamente al otorgamiento de la es
cri tura, y una vez que se oumplan los 
requisitos legales, obligándose a ad" 
mi t i r , oomo título ele propiedad, el de 
posesión por l a V i l l a de Madr id desde 
tiempo inmemor ia l . 

E l 4.°, feoha 8 del oorriente, con
cediendo l icencia al S r C u r a párrooo, 
de l a Iglesia de l a Concepción, para l a 
terminaoión de las obras destinadas 
a escuelas, pórtico, cerramiento, capi
l las , criptas y demás anejos a l ex
presado templo, sito en las calles de 
Goya y Núflez de Balboa, debiendo 
hacerse constar en la licencia lo mani
festado por el S r . Arquitecto mun ic i 
pa l , en el sentido de que procede o n-
oedsr l a l icencia y asimismo lo que 
informa la Contaduría general, respeo-
to a la exención perpetua de pago de 
contribución de que gozan, según d i 
versas disposiciones legales, los tem
plos destinados a l culto católico y a l a 
procedencia de aplioar a este expedien
te lo dispuesto en la Rea l orden de 4 
de enero ds 1917, re lat iva a la cons
trucción de la Iglesia de Nuestra Se
ñora de Covadonga, por tratarse de 
un caso idéntioo, debiendo, por tanto, 
expedirse la referida autorización l i 
bre de toda clase de derechos. 

E l 5.°, f-cha 15 de igua l mes que el 
anterior, disponiendo se declare exen
ta de d e r e c h o s municipales l a Usencia 
concedida a la Comunidad de Hi jas de 
María Inmaculada para el servicio do
méstico, para construir una casi l la en 
el jardín de la casa número 111 de la 
oalle de Fuenoarral , con vuelta a l a del 
D i v ino Pastor , teniendo en cuenta el 
uso ds la edificación, el carácter bené
fico del Colegio y lo que determinan la 

| Rea l orden de 25 de ju l i o d e 1907 y el 
j ar t iculo 14, numere 5, de la Ley de 24 
| de dioiembre de 1910. 

E l 6.°, de igual fecha que el ante-
' r ior , concediendo exención de dere

chos municipales a la Sociedad «Gim
nástica Española» por l a l icencia de 
apertura para el looal sito en la calle 
de la L iber tad , 29 y Barb i e r i , 22, a 
donde se ka trasladado del que antes 
ooupaba de l a oalle del Marqués de Lé
gañas. 

E l 7.*, feoha 1." del mismo mes qus 
los anteriores, asignando a la Maestra 
de las Escuelas nacionales doña Satur
n i n a Lue lmo y Migue l , jubi lada en 12 
de ju l io último, el haber pasivo anual 
de 6.400 pesetas, 80 por 100 del suel
do de 8.000 que oomo máximo ha dis
frutado más de dos años y le s irve de 
regulador. 

E l 8.°, feoha 15 de igual mes que los 
anteriores, asignando a l a Maestra de 
las Evócelas nacionales, jubi lada, doña 
F l o r en t ina Fo lgado Ibáñez, el haber 
pasivo de 6.400 \ eseeas anuales, 80 
por 100 de las 8.000 que le s i rven de 
regulsdnr, con arreglo a las disposi-

" cioces vigentes. 

E l 9.**, fecha 1." del mismo mes que 
los anteriores, asignando a l Conserje 
de Casas de Sooorro, D . R u i n o J u a 
gado Gar r ido , jub i lada en 29 de jul io 
último, el haber pasivo de 1.800 peas-
tas anua les , 60 por 100 de l sueldo de 
3.000, que le sirven de regulador, de
biendo serle acreditado desde el día de 
su oese en el servioio activo. 

E l 10, feoha 15 del mismo mes que 
l o s anteriores, declarando jubi lado, 
por impos ib i l idad f isica, a l Romanero 
de mataderos. D . V i oen ts .Gut i e r r es 
Ru i s , asignándole, con arreglo a las 
disposioiones vigentes, el haber pasi
vo de 1.5C0 pesetas anuales, 60 por 
100 de las 2 500, que le s i rven de re
gulador, debiendo acreditársele dicho 
haber desde el d ia de su oese en act ivo. 

E l 11, de i gua l fecha que el anterior, 
disponiendo l a inclusión en el próxi-
x imo presupuesto de un crédito de pé
setes 4.000, con destino a obras de re 
paración del salan de actos de l a Te
nencia de Aloaldía del distr i to de Bue 
navista, y adquisición y reforma del 
mobi l iar io de l a ci tada dependenoia. 

Madr i d , 21 de ootubre de 1 9 2 2 . - E l 
Secretarle, Francisoo Ruano . 

B A T R E 3 
Formado e l proyecto de presupues

to ordinarie de este Munic ip io para el 
ejercicio de 1923-21, queda expuesto 
a l publico en l a Secretaría del A y u n 
tamiento, por término de quince días, 
para oir reolamaoiones. 

Batrcs , 16 de dioiembre de 1922. 
E l A loa lde , 

Iaidro Peres. 
(Núm. 3.307) 

E S T R E M E R À 
E l padrón de cédulas personales de 

este término Munio ipa l para el pró
x imo año de 1923, se hal la terminado 
y expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayun tamien to , por término de 
quince dias. para o ir reclamaciones, 

Estremerà, a 20 diciembre de 1922. 
E l A l c a l d e , 

Tomás Herreros. 
(Núm. 3,315) 

C A R A B A Ñ A 
E l proyecto del presupuesto mun i 

c ipa l ord inar io y padrón de cédulas 
personales de esta v i l l a para el pro 
x imo año de 923 24, se ha l lan ex
puestos a l público en la Secretaría de 
este Ayuntamien to , por término de 
quinoe días, para o ir realamaoiones; 
pasado dicho plsso, no serán oídas. 

Carabaña, 18 de diciembre de 1922. 
E l A loa lde , 

T iburc i o Fernández. 
(Núm. 3.261) 

C H O Z A S D E L A S I E R R A 

E l presupuesto munio ipal ordinario 
de este Munic ip io para el próximo año 
de 1223-24, se ha l l a formado y ex
puesto a l público en la Secretaria de 
este Ayun tamien to , por término de 
quince días, a los efectos reglamenta
r les . 

Chozas de la S ierra , a 13 de dic iem
bre de 1922. 

E l A l ca lde , 
E n r i q u e P í a z . 

(Núm. 3.306) 

S E R R A N I L L O S D E L V A L L E 

E l padrón de cédulas personales 
formado para el año 192S, se ha l l a 
expuesto a l públieo en l a Seoretaría 
del Ayuntamiento , por término de 
quince d'ae, para o i r roolamaeiones. 

Serrani l los del V a l l e , 14 de d ic i em
bre de 1922. 

E l A l ca lde , 
Ensebio Fernández. 

(Num. 3.317) 

V A L D A R A C E T E 

C o n f e c c i o n a d o el padrón de vecinos 
de es ta ,V i l l a , sujetos a l impuesto de 
oédulao personales, durante e l pró
x imo año 1923, se ha l l a de manifiesto 
en l a Secretaría de e s t e A y u n t a m i e n 
to, por término de quince días, a l ob
jete de o ir reolamaoiones. 

Valdaraoete, 18 de dioiembre de 
1922. 
E l A loa lde pr imer teniente. 

Esteban Po lo . 
(Núm. 3.316) 

P I Ñ U E O A R 

E l proyecto de presupuesto o rd ina
rio de este Munic ip io para el próximo 
año de 1923 a 24, se hal la terminado 
y expuesto a l público en la Secreta
r ia de este Ayun tamien to , por espacio 
de quince días, para o i r reclamaciones. 

Pifiuáoar, 18 de dioiembre de 1922. 
E l A loa lde , 

P. A . 
A q u i l i n o García. 

(Núm. 3.274) 

S O M O S I E R R A 
E l presupuesto munio ipal ordinario 

de este Munio ip io para el próximo año 
de 1923-24, so ha l l a formado y ex
puesto a l públioo en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento , por término de 
quinoe días, a los efectos reglamenta
r ios. 

Somosierra, 15 de dioiembre 1922. 
E l A l ca lde , 

Graciano Sanz . 
(Núm. 3.275) 

A H A N J U E Z 
Fi jadas definit ivamente las cuentas 

Munioipales d e l e j e r c i c i o de 1921-22 
de este Ayun tamien to con arreglo a l 
art. 101 do .'a ley Mun ic ipa l , se anun
c ia al públioo se enouentrau éstas de 
manifiesto en la Ssoretaría, por térmi
no de quince dias, para que cualquiera 
veoino pueda examinarlas y formular 
por escrito las observaciones que orea 
procedentes. 

A r a n juez, 16 de dioiembre de 1922. 
E l A l ca lde , 

Doroteo A lonso . 
(Núm. 3.270 a) 

' V I L L A D E L P R A D O 

Formado por este Ayuntamiento y 
aprobado por el mismo el padrón de 
los ind iv iduos sujetos a l impuesto de 
c é l u l a s personales que existen en este 
término munic ipa l , correspondiente a l 
próximo año económico de 1923 1924, 
se encuentra de manifiesto a l públioo 
en la >eoretaría de este Ayuntamien to , 
por término de quince días, con el fin 
de oir ree a m a c i o n e s . 

V i l l a del Prado, a 18 de diciembre 
de 1922. 

( E l Aloalde, 
Eduardo Pérez. 

(Núm. 3.262). 
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